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FORMA A•54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 288/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE PEROTE, ESTADO DE 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nuevede julio 	diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo ~ 15
Zaidívar Lelo de Larrea. 'residente de la Suprema 'Corte de Justicia de la Nación, con la 
sentencia de diecinuevede\jid del'prédte añ6,dictada por la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de^Justicia de la Nación en la contr6vsia constitucional citada al rubro, 

05 recibida el día de hoy)en curso en la5Sción .dé"Trámite"de...Gotroversias Constitucionales 
y de Acciones de 	 Gen'&at de Acuerdos de este 
Alto Tribu naI.Cnte., 	 ç.. 

NI. -\7 
Ciudad de Mexlco,a.nueve-de .juIiode dosmiIdiecinueve. 

' 	 ,- 

Vista la sentencia 
:-
de cuenta, dictada)porla Segunda. de esta Suprema 

YA Corte de.Justicia de:la 	 la presente controversia 
( 	) 

constituional, cbñfundamntoen\ eI»rtículo 44- 'fó prirñero1 de la Ley 
4 , 

reglamntariade las fraccionesy !l'delArticúlo1O5 , vaConstitt.icion Politica de 
, 

los Estados Unill.dos\-Mexicanos, se ordena"s 'notificación por oficio a las 
- t 	 . 	 . 1-1 

• r - 	 -:•. 	1 	 - - 	 ..S "J  partes y,-en'su oportunidad,archivar..elexpedi - 'i corno asunto
, 
concluido. 

	

.:;.... 	 . 

Notifiquese;, por Iistay porofcioa. ..brtes;: 

Lo proveyo. y;f!rma el Ministro ArturcÇ' Zaldivar,L4lo'de Larrea, Presidente 
r\ 

de la Suprema 	 : «Naáión(quiéñ actúa con Carmina Cortés 
- 

Rodríguez, Secretaria de la Secció'ndeVrámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitu 4 .Iidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, que da fe.  

SUPREMA CORF'L)E JST!CiA DE L NA C I Ó N 

EHC/EDBG 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 

 
 
 
 
 




